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P « r t o • o f i c i a l 
MORíkllI № COÜSÍJO M-SnnSTMS 

8a Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. gO, Su Majestad la 
Eeína D o n « Victoria Eugenia, y 

•88. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
elefantes, oontinúan sin novedad en 
sn importante salud. 

De ígaal beneficio disfrutan Isa de

más personas de la Augusta Real Fa

milia. 

Sobienio Civil 

D. P^dro Pérez, Sánchez, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid, 

Hago saber: 
Que D. Antonio Viso Simón, veci

no de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia, el día 28 
de abril de 1919, una solicitud pidien

do la propiedad de una demasía de 
una mina de plomo, que tendrá por 
nombre «Demasía segunda a lamina 
«La Madrileña», 922, sita en el punto 
llamado de Dehesa de Fontanguila», 
término municipal de Robledo de 
Chávela y Colmenar del Arroyo. 

El terreno registrado linda entre 
las minas «La Madrileña», 922; «San

ta Adela», 953; «Nuestro Padre Je

sús*, 945; y «San Gabriel y San Fé

lix», 951. . ; ; \ . \ ; ' : :: ' : 

Designa ¡a demasía que solicita en 
asta forma: 

Se tomará como punto de partida 
la quinta estaca de la mina «La Ma

drileña», 922, que és a su vez punto 
de partida de la citada mina «Emilio», 
99í>; desde dioho punto de partida, al 
N. 17° 14' O., se medirán 53'15 me

tros, yse colocará la primera estaca 
en la línea S. de la mina «Emilio», 
996; desde ésta / al Él : i 17

0 ?

;i4' N., e 
intestando con dicha línea S, de la 
mina «Emilio», 996, y desde «San Ga

briel y San Félix», 951, se medirán 
1.4.00 metros y í>e colocará la segunda f 
estaca, coincidiendo con la segundado f 
la mina «Santa .Adela», 953; desde 

ésta, al S. 17° 14
( E., se medirán 53'15 

metros, intestando con la línea O . de 
«Santa. Adela», y se pondrá la tercera 
estaca, coincidiendo con la sexta de 
«La Madrileña»; desde ésta, al Oeste | 
17° 14' S., e intestando con la línea 
N. de la tan repetida mina «La Ma

drileña» 922, se medirán 1.400 me

tros, viniendo a parar el punto de 
partida, quedando así cerrado nn rec

tángulo que comprende una superfi

cie horizontal de 74.410 metros cua

drados. 
Y habiendo sido admitida por de

creto de esta fecha la solicitud de re

gistro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, en la tabla de 
anuncios de este Gobierno de provin

cia y en los pueblos de Robledo de 
Chávela y Colmenar del Arroyo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la ley de Minas de 
4 de marzo de 1868, con el fin de que, 
los que se crean con derecho, pre

senten sus oposiciones al Excelentísi

mo Sr. Gobernador dentro del plazo 
de sesenta días. 

Madrid, 3 de agosto de 1920. 
Pedro Pérez. 

( 0 .  1 7 9 ) 

D. Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid, 

Hago saber: 
Que D. Antonio Viso Simón, veci

no de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia, el día 28 
de abril de 1919, una solicitud pidien

do la propiedad de una demasía de 
una mina de plomo que tendrá por 
nombre .«Demasía primera a la mina 
«La Madrileña», 922», sita en el pun

to llamado Dehesa de Fontaguila», 
término municipal de Robledo de 
Chávela y Colmenar del Arroyo. 

El terreno registrado linda entre 
las minas «Eusebio y Elena», núme

ro 877; «La Madrileña», 922; «Santa 
Adela», núm 953, y «Nuestro Padre 
Jesús», núm. 945. 

Designa la demasía que solicita en 
esta forma: 

Se tomará como punto de partida la 
séptima estaca de la mina «La Madri

leña», núm. 922; desde dicho punto 
de partida, al S, 17° 14' E., se medi

rán 46'85 metros y se colocará la pri

mera estaca, coincidiendo con la sexta 
estaca de «Nuestro Padre Jesús»; des

de ésta, al O. 17° 14' S., se medirán 
700 metros, intestando con la línea 
Norte de «Nuestro Padre Jesús», y se 
colocará la segunda estaca coincidien

do con la quinta estaca de esta última 
mina; desde;ésta, al N. 17° 14' O. , se 
medirán 46'85 metros y se colocará la 
tercera estaca en la línea Sur de la mi

na «La Madrileña», 922; desde ésta, al 
E . 1 7

d 14' Ñ., e intestando con la línea 
Sur de «La Madrileña» i 922, se medi

rán 700 metros, viniéndose a parar al 
punto de partida, quedando así cerra

do un rectángulo que comprende una 
superficie horizontal de 32.795 metros 
cuadrados. 

Y habiendo sido admitida por de

creto de esta fecha la solicitud de re

gistro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, en la tabla de 
anuncios de este Gobierno de provin

cia y en los pueblos de Robledo de 
Chávela y Colmenar del Arroyo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 21 de la ley de Minas 
de 4 de marzo de 1868, con el fin de 
que, los que se crean con derecho, 
presenten sus oposiciones al Excelen

tísimo Sr. Gobernador dentro del pla

zo de sesenta días. 
Madrid, 3 de agosto de 1920. ( 

Pedro Pérez. 
(O.—181)

 1 

J! omento .—Expropiaciones. 

Habiendo sido designado el día 17 
del próximo mes de egosto, a las diez 
de la mañana, en el Ayuntamiento 
de Madrid, para el pago délas expro

piaciones de fincas de este término 
municipal correspondientes al tercer 
expediente desglosado del general de 
expropiación para las obras do encau

zamiento y saneamiento del río Man

zanares, he acordado se publique en 

el BOLETÍN OFICIAL esta convocatoria, 
a los efeetos de los artículos 61 y 62 
del Reglamento, para ejecución dé la 
vigente ley de Expropiación forzosa 
y con el fin de que puedan compare

cer los propietarias interesados el día 
y hora que antes se expresa en la Al

caldía del Exorno. Ayuntamiento de 
está Corte. ' 

Madrid, 29 de julio de 1920.—El 
Gobernado, el Marqués de Grijalba. 

Lista de propietarios 
DESIGNACIÓN DE LA FINCA T NOMBBESE? 

Número de la finca y propietarios. 

MARGEN IZQUIERDA 
A, Compañía de los Caminos das 

Hierro del Norte. 
1 ídem id. id. 
2 D. León González. 
3 Jpaquín Pascual. 
4 Eugenio Grasset. 
5 Carlos Albrechfc. ' 
6 Eugenio Grasset, 
7 Gregorio Corroohano. > 

. 8 Joaquín Fernández. 
9 ídem id. 

10 Doña Manuela Naya. 
11 Rosa Fernández. 
12 D. Gervasio Collar. 
13 Feliciano Conde. 
14 , Emeterio Aznar. 
15 José Mediaviila, 
17 José Sáinz Gil. 
18 Fernando Gracia. 
19 Doña Isabel Fernández. 
20 D. Angal Pulido. 
21 . J o s é Hidalgo. 
22 Doña Francisca García Riesco. 
23 Elisa Rodríguez,. 
24 Isabel Fernández. 
25 D, Roberto Montano. 
26 ídem id. 
27 Ramón José Ramírez. 
29 Ángel de las Heras oomo 

apoderado de D. Manuel de 
las Heras. 

30 Juan Fernández. 
31 Antonio Fernández Mallo. 
32 José Gómez y Hermanos. 

MARGEN DERECHA 
60 y 61 D. Luis Ballesteros, 

62 Excma. Sra. Doña Carolina Nie
to (Marquesa de Guadalerzas). 

63 D. Mariano Peiró y Abatí. 
66 Gregorio Oorrochano. ;. 
70 Agustín Moirón. 
81 Marcos Sáinz de Aja. 
72 Doña Manuela V'a'nees. 
73 D. Francisco Muriü'o. 



74 Sres. Herederos de doña Eioisa 
Zurbano. 

75 D. José Charlo. 
76 Luis Armiñán. 
77 Mariano Blanco. 
78 Elias Sardinero. 
79 Pantaleon Hernández. 
31 ídem íd. 
82 Doña Carlota Lara. 
83 D. Eufrasio Villanua. 
84 Rafael Sáinz de Baranda y 

D. Eulogio Crespo. 
85 Doña Guadalupe Estóvez. 
86 D , Enrique Paramo. 
87 Doña Encarnación Garrido. 
88 Eeal Patrimonio. 

fROVIDENCIRS JÜDICIMES" 
CONGRESO 

González Prieto (Julián); natural 
de esta Corte, de veintidós años, hijo 
de Eusebio y Dolores, cerrajero, que 
estuvo domiciliado en la calle de Ju
lián Hernández, manzana 86 de la 
Ciudad Lineal, de estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color sano, procesado por estafa en 
causa núm. 245 de 1918, eompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso, Secretaría del Sr. Novella, 
para notificarle el auto decretando su 
prisión e ingresar en la Cárcel; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley. 

Madrid, 6 de julio de 1920. 
V . °B . ° 

El Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 1.475.) (B.—1.298.) 

Pérez Guerra (César), natural de 
esta Corte, de veinticuatro años, hijo 
de Francisco y de María, ajustador, 
estatnra alta, pelo y ojos castaños, 
nariz aguileña, color del rostro more
no, que vivió en la calle de Toledo, 
116, 3.° interior, procesado en causa 
por estafa núm. 245 de 1918, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría del Sr. No
vella, para notificarle el auto decre
tando su prisión e ingresar en la Cár
cel; bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley. 

Madrid, 6 de julio de 1920. 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

El Seoretario, 
Roque Novella. 

(B.—1.299.) 

HOSPICIO 
Muro Navas (Pedro), natural de 

Montes Claros, de estado casado, pro
fesión jornalero, de veintiocho años, 
hijo de Luis y de Inés domiciliado úl
timamente en la Carrera de San Isi
dro, 36, procesado por hurto» com
parecerá, en término de diez días an
te el Sr. Juez instructor del distrito 
del Hospicio, Secretaría deISr. Tara-
cena, con el fin de notificarle el auto 

I 1 

¡ decretando su prisión y llevar a efec- ¿ 
I to la misma. f 
| Madrid, 8 de julio de 1920. 
| V.° B.° 
j El Juez, 
i José Oppell. 
I El Secretario, 

P. D. 
Vicente Ruiz. 

(Núm. 1.496.) (B.—1.310.) 

INCLUSA 

D. Santiago de la Escalera y Am
blará, Juez de primera instan
cia e instrucoión del distrito de la 
Inclusa, de esta Corte. 
Por el presen-te cito, llamo y empla

zo a Ildefonso Cruz Marmol, natural 
de Jaén, hijo de Pablo y Ana, de 
treinta y cuatro años de edad, casado, 
jornalero, con domiciliado en la calle 
de Armengol, núm. 8 bajo, y cuyo 
actual panadero se ignora, para que en 
el término de diez días, oontados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria1 se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaño, con el objeto de 
cumplir un aouerdo de la Superioridad 
en causa que se le sigue por hurto, 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busoa del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular y color moreno, y en 
el caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid, 8 de Julio de 1920. 
Santiago" de la Escalera. 

El Secretario, 
Francisco Beas. 

(Núm. 1,498) (B.—1.312) 

LATINA 

Lucas Isla (Francisco de), cuya de
más filiación se desconoce, profesión 
militar retirado, domiciliado última
mente en el Real Sitio de San Loren
zo del Escorial, procesado por defrau
dación de Estado, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del distrito de la Latina, 
Secretaría del Sr. Rives, para recibir
le declaración indagatoria y practicar 
otras diligencias. 

Madrid, 28 de junio de K20 . 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
Miguel de Entrambasaguas. 

El Secretario, 
P S. 

Miguel Casas. 
(Núm. 1.440) (B.—1.280) 

PALACIO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de ayer, por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Capital, en autos a instan
cia de D. Tomás Pastor y Andrés con
tra doña Josefa Fernández Moreno, 

' sobre pago de pesetas, se sacan a la 

venta en públioa subasta las fincas 
siguientes: 
La mitad de la casa de b> izquierda 

entrando en ella, sita en esta 
Corte-y su calle Ave María, nú
meros uno y dos antiguo, doce, 
moderno, de la manzana trein
ta y ocho, si bien el portal, es-

... calera, patio y atarjea de aguas 
inmundas que vierte a la alcan
tarilla general de dicha oalle, 
es común al otro condominio o 
sea a la dueña de la otra mitad; 
ouya finoa se describe en la for
ma siguiente: 

La mitad de una casa sita en la oalie 
antes citada, con vuelta a la 
del Olmo, tercer cuartel hipote
cario, mide un área de dos
cientos sesenta y siete metros 
y ochenta y oinco decímetros 
cuadrados, y por consiguiente 
pertenecen a la mitad de la ca
sa de que se trata, ciento trein
ta y tres metros noventa y dos 
decímetros, o sean mil sete
cientos veinticinco pies cuadra
dos; linda: por la derecha, en
trando en la finoa, con la se
gunda parte de la misma; por 
la izquierda, con la casa núme
ro catorce de la calle del Ave 
María, y por el testero, con la 
número catorce de la calle del 
Olmo; la parte de que se trata 
consta de piso bajo, entresuelo, 
principal, segundo y bohardi
llas; en .el piso bajo hay dos 
tiendas, en los demás una ha
bitación solamente en cada uno 
de ellos, y en las bohardillas 
dos habitaciones. Sale a subas
ta por el tipo de sesenta y cin
co mil pesetas. 

Una tierra situada en término de So-
cuóllamos, en el sitio de los 
Hidalgos, de caber cinco fane-
negis y un celemín, equivalen
tes a tres hectáreas, veintisiete 
áreas y treinta y tres centi-
áreas; linda: al Este, Carril de 
los Canteros; Mediodía y Po
niente, tierras de D. Pedro 
Arias, y Norte, tierra de José 
María Mayudo. Sale a subasta 
por el tipo de mil trescientas 
cincuenta pesetas. 

Otra tierra y término de Socuéllamos 
y sitio de Ja Mancha, de cabida 
seis fanegas, equivalentes a tres 
hectáreas ochenta y seis áreas 
y treinta y cinco centiáreas; 
que linda: al Este, con el cami
no de los Hidalgos; Sur, tie
rras de herederos de doña An
tonia González, y al Poniente 
y Norte, con tierras de Grego
rio López. Sale a subasta por 
el tipo de mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas. 

Otra tierra en término de Socuéllamos 
y sitio de la mancha en el ca
rril de las Carretas que va a 
los Hidalgos, de caber siete fa
negas, equivalentes a cuatro 
hectáreas cincuenta áreas y 'se
tenta y seis centiáreas; que lin
da: al Este, tierra de herederos 

de D. José María Navarro; Sul 
camino de las Carretas; al Q 6 S | 
te, tierras de José Antonio Q9| 
peda, y al Norte, tierra de doi 
Pedro Arias. Sala a subasta, 

. por el tipo de mil quinientsi] 
cincuenta pesetas. 

Otra tierra en término de Socuella] 
mos y sitio de la Mancha caí 
mino de los Cantareros, da Ca 
ber ouatro fanegas y seis cele 
mines, equivalentes a dos hac 
tareas ochenta y nueve áreas 
setenta -y ocho centiáreas; 
oonfina: por el Este, con el oa 
mino de los Cantareros; por el 
Sur, con tierras de herederos 
de D, Juan Antonio Espinosa, 
y por el Oeste, tierras da don! 
Juan Ladares, y por el Norte, 
camino de las Carreteras, Sale' 
a subasta por el tipo de rail 
trescientas cincuenta pesetas. 

Otra tierra en término ^de Socuélla
mos, en el sitio de Casas de lo 
Alto, de caber una fanega y 
seis celemines, equivalentes a 
noventa y seis áreas y cincuen
ta y nueve centiáreas; linda: al 
Este, con tierras de Antonio 
Fernández; al Sur, con tierras 
de Nicolás Cantero, y al Oeste 
y Norte, tierras de Vicente 
Peinado, Sale a subasta por el 
tipo de doscientas cincuenta 
pesetas; y 

Una octava parte de las casas en lo 
Alto, situada en término de So-
ouóllamos y compuestas de pa
tios, corrales, pozo, habitacio
nes de la casa Quintería del 
mismo término; que linda: por 
todos lados, con tierras de la 
herencia de D. Ramón Cañas, y 
otras de Nicolás Cantero y Jo
sé Vicente Martínez. Se halla 
desmantelada y toda la finoa 
está en comunidad con Anto
nio, Isabel, Francisca, Juan, 
Ramón, Carmen y Juan José 
Cañas y Cantero. Sale a subasta 
por el tipo de mil pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar eE 
la Sala-audiencia de este Juzgado, el 
día veintiocho de agosto próximo, s 
las once de su mañana, previniéndose 
que no se admitirá posturas inferio
res a los tipos señalados; que para to
mar parte en la subasta deberán coa
signar previamente los licitados que 
lo intenten una cantidad igual, por 1»" 
menos, al diez por oiento de dichos tí4 

pos; que los autos y las certificacio
nes a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, y todo licita-
dor se entenderá que acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al orédito del aotor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintisiete de julio de mB 
novecientos veinte. 

y o B o 

El Sr. Juez de 1 . a instancia, 
Miguel Hernández. 

El Secretario, 
P, D. 

Eduardo Zarandieta-, 
( A . - 5 5 3 ) 
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GETAFÉ 
Pérez de Rivera (D. Isidro), domi

ciliado últimamente en Madrid, com
parecerá en término de diez días, an- J 
te el Juzgado de instruceióii de Geta- j 
fe, para, deolarar en causa por homiei- | 
cidio por imprudencia, instruida por | 
dicho Juzgado contra Julián 'Martín j 
García y otros. f 

' Getafe, 6 de julio de 1920.. : i 
, El Secretario, • I 

A. Murías. \ 
(Núm. 1.478.) (B.—1.301.) \ 

HUELVA ¡ 

Fernández de la Mata (D. Pedro), * 
cuyas demás circunstancias se igno- ! 
raa; alto, delgado, bigote negro pe- ; 
qusño, ojos pequeños castaños, vestido ; 
de oscuro, sombrero flexible, queestu- í 
vo establecido en Oumbres Mayores- i 
(Huelva), y que es vecino de Madrid, • 
procesado por contrabando y defrau- f 
dación en causa núic. 771 de 1919, ; 
comparecerá, en término de diez días, .' 
anee este Juzgado para ser reducido a \ 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Al mismo tiempo, se ruega y en- ) 
carga a todas las Autoridades y Agen- \ 
tes da la policía judicial, procedan a } 
la busca y captura, poniéndole en la • 
cárcel, y oaso de ser habido, lo pongan ! 
a disposición de este Juzgado. 

Dado en Huelva, a 29 de junio de 
1920. 
El Juez do instrucción, 

Firmado. 
El Secretario, 

C. González. 
(Núm. 1.497.) (B . -1 .311 . ) 

MANZANARES 

D.oña Rafaela Pagés de Arboleda, 
vebina de Madrid, con domicilio en la 
calle de Sagasta, núm. 28 moderno, 
primero, comparecerá dentro del tér
mino dé diez días ante este Juzgado 
de instrucción de Manzanares, para 
recibirla declaración en el sumario 
que en este Juzgado se instruye con 
el núm. 59 del pasado año 1919, por 
suatraooión de-un maletín conteniendo 
metálico y otros efectos, contra José, 
García Bíezmez. 

Manzanares, 8 de julio de 1920. 
El Seoreiario judicial, 

Santiago Mella. 
(Núm. 1.492.) (B.—1.306) 

MARCHENA 
D. Luis Fernández Clérigo, Juez de 

Instrucción de este partido. 
Por el presente se cita y llama a 

José Albe Gómez, de diez y siete años 
de edad y domiciliado en Madrid, oa-
lle üáoeres, núm 16, para que, en el 

' término de diez días, a contar desde 
el siguiente a la publicación del pre
sante en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y de la de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado, sito calle 
Ooullaut Valera, núm. 28, para reci
birle declaración y responder de los 
cargos que le resultan eomo denun
ciado en causa núm. 44 del corriente 
año, por haber viajado sin billete en 
tren 32 del 24 de mayo último, desde 
Utrera a Arahal, apercibido que, de 

no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lngar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades civiles y mi
litares e individuos de la policía judi
cial, procedan/a la busca de dicho de
nunciado, el que de ser habido sea 
conducido a este dicho Juzgado a los 
fires expresados. 

Dado en Marchená, a 8 de julio de 
1920. 

Firmado. 
El Secretario, 

'•' P. N. " 
Jesús María Fernández. 

(Núm. 1.493.) (B.—1.307.) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Agudo Gálvez (Rafael), hijo de 

Juan y de María, natural de Horna-
chuelos (Córdoba), avecindado e n 
Córdoba, soltero, de diez y siete años 
de edad, de oficio jornalero, estatura 
1'450 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, color moreno, señas particu
lares ninguna, procasado por la falta 
de deserción, comparecerá, en el tér
mino do treinta días, a contar de la 
fecha de esta publicación, ante el Ca
pitán Juez instructor del Regimiento 
Infantería Vad-Rás, núm. 50, D. En
rique Tomás Luque, sito en el cuartel 
de la Reina María Cristina, de esta 
Corte; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo,' será declarado rebelde. 

Madrid, 30 de juaio de 1920. 
El Capitán Juez instructor, 

Enrique Tomás Luqüe. 
(Núm. 1.447) . ( B . - 1 . 2 8 2 ) 

MELILLA 

Castañedo Fúcera (Pedro), hijo de 
Pedro y de Úrsula, natural de San
tander, avecindado en Madrid, Juz
gado deprimera instancia de Colmenar 
Viejo, de treinta y dos años de edad, 
estado soltero, profesión empleado, 
estatura T 6 3 5 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, 
color sano, sin señas particulares; 
procesado por el delito de deserción, 
comparecerá, ón el término de treinta 
días, ante el Teniente Juez instructor 
de la Brigada disciplinaria de Melilla, 
D. Julián Cattdón J i m é n e z , bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Melilla, 1.° de julio de 1920. 
El Teniente Juez instruoter, 

Julián Candón. 
(Núm. 1.448) (B.—1.302) 

Hoz Rodríguez (Antonio de la), hijo 
de Antonio y de Margarita, natural 
de Madrid, Juzgado de primera ins 
tancia del Centro, de veintiocho años 
de edad, de estado soltero, oficio za
patero, estatura 1'735 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, 
color sano, sin señas particulares; 
procesado por el delito de deserción, 

j comparecerá, en el término de treinta 
días, ante el Teniente Juez instructor 

de la Brigada disciplinaria de Melilla, 
D. Julián Candón Jiménez, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde. 

Melilla, 29 de junio de 1920. 
El Teniente Juez instructor, 

Julián Candón. 
. (Núm. 1,489) ,', (B.—1.303) 

Varas Muñoz (Teodoro), hijo de Be
nigno y de Salvadora, natural de Ca-
savieja (Avila):, de estado soltero, y 
de oficio jornalero, de veinticinco a f t o s 

de edad, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regular, bar
ba ídem, color sano, frente regular, 

sin señas particulares, domiciliado úl
timamente en Casavieja (Avila), pro
cesado en la causa núm. 28 de 1920, 
por el delito de estafa y falta grave de 
deserción, comparecerá, en término de 
treinta días, a partir dé la publicación 
de esta requisitoria, ante el Teniente 
D. Justo Blanquer Izquierdo, Juez 
instructor del Regimiento de Infante
ría África, núm. 68, de guarnición en 
Melilla, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será deolarado rebelde. 

Melilla, 28 de junio de 1920. 
El Teniente Juez instructor, 

Justo Blanquer. 
(Núm. 1.490.) (B.—1.304.) 

ZONÄ DE SAH LORENZO DEL ESCORIAL 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES 2." TRIMESTRE DE 1120-21 

Itinerario de cobranza de los pueblos en qu3 seha de verificar la misma. 

COBBADOEES A U X I L I A S E S P U E B L O S 

D . Florentino Soriano. 
Pedro López 

San Lorenzo del Escorial... 
Alpedrete 
Ara vaca . . . . 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo.,. 
Colmenarejo... 
Collado Mediano . . . . . . . . . . 
Collado Villalba 
Escerial 
Fresnedillas 
Galapagar 
Guadarrama. 
Majad ahonda 
Molinos (Los) 
Navalaííamella 
Pardo (El) . . . . 
Robledo de Oliavela 
Rozas de Madrid (Las) 
Santa María de la Alameda, 
Torrelodones 
Ysldemaqueda.-
Valdemorillo.....' 
Vülanueva del Pardillo.. •. 
Zarzalejo 

DIAS DE COBBiNZA 

27 al 31 de agosto. 
9 y 10. 
24, 
5 y 6. 
15 y 16. 
2 0 y 2 1 . 
7 y 8-
9 y 10. 
2c: -
17 y 18. 
20 y 21. 
7 y 8. 
13 y 14. 
5 y 6. 
17,18 . • 
20 y 21. 
13 y 14. 
16 y 17. 
12. 
19. 
12,13 y 14. 
19 y 20. 
22 y 23. 

Madrid, 20 de julio de 1920.—El Recaudador, J. García. 

Z O N A DE NAVALCARNERO 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBÜCIONES 2.* TRIMESTRE DE 1920-21 

Itinerario de los días en que ha de verificarse la cobranza en los pueblos de dicha Zona. 

C O B R A D O R E S 

D . Florentino Soriano, 
Aurelio S a u z . . . . . . . 

P U E B L O S 

NavalcarneTo 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete. 
Chapinería 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna • 
Sevilla la Nueva 
Villamanta 
Villamantilla... 
Villanueva déla Cañada. 
Vülanueva de Perales... . 
Yillaviciosa de Odón.. . . . 

Días y horas 

26 al 81 de agosto. 
22 y 23. 
9. 
24. 
5 y 6. 
17 y 18. 
ò y 6. 
9 y 10. 
16. 
1S. 
10 y 11. 
7 y 8. 
14 y 15. 
7 y 8. 
3 y 4 . 

Madrid, 20 de julio de 1920—El Recadador, J. García. 

Ayuntamientos 

BEAOJOS 

Para proceder a la formación del 
apéndice al amillaramiento de este 
distrito, que ha de seryir de base a 
los repartimientos de la contribución 

de rústioa y urbana por el próximo 
año de 1921 a 1922, se hace público 
que los contribuyentes que hayan ex
perimentado variación en sus riquezas 
contributivas, presenten sus altas o 
bajas en la Secretaría de este Ayunta
miento durante todo el mes corriente 
por duplieado y debidamente reinte -

i gradas, acompañando sus títulos de 
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propiedad y cuantos documentos pue- ¡ Lo que se hace público para oonooi-
d&n justificar estas álteraoionés. j miento del vecindario. : i 

Getafe,23 a© julio del920. Lo qué sé Hace público por el pre
sente, para conocimiento de cuantas 
personas se consideren interesadas. 

Broajos, a 15 de julio de 1920. 
El Alcalde, 

Pedro. Martín. 

COLMENAR VIEJO 
En la Secretoria de este Ayunta

miento se haya expuesto al público, 
por término do quince días, para oír 
reclamaoioüés, el apéndice de la ri
queza urbana de este término munioi-
pal, del corriente año, que ha de ser
vir de base al repartimiento de la con
tribución p a r a o 1 año aproximo 
1921-1922, advirfciéndose que pasado 
dicho plazo no se admitirán las recla
maciones que se presenten. 

Colmenar Viejo, 1.° agosto de 1920, 
El Alcalde, 

P. D. 
Mauricio Martín. 

GASCONES 

Los contribuyentes de este término 
municipal, que hayan experimentado | 
variación en su riqueza rústica y ur
bana, podrán presentar las correspon
dientes relaciones de alta o baja, de
bidamente reintegradas, con los do
cumentos que lo acrediten, en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, en 
todo este mes corriente, para llevar a S 
efecto la formación del apéndice al s 
amillaramieníc, base de los repartí- j 
mientos contributivos i para el pro- j 
zimo año de 1921 a 22. 

Gascones, 16 de julio-de 1920. 
'•. El Alcalde, 
- Pedro- Gil. 

GARGANTILLA 
Él presupuestó municipal extraor

dinario de este pueblo, formado .paira 
cubrir atenciones no previstas en ¿f f t 0 término municipal, la 
ordinario del ejercicio actual, se halla ( cial ha acordado que se 
expuesto al público én Ta Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de qtiince día, para oir reclamaciones. 

Gargantilla, a 26 de julio de 1920. 
El Alcalde, 

P. O., 
Gerónimo Velasco, : i- -:-

r El Alcalde, 
Firmado. 

CAE, ABAN A 

El apéndice do la riqueza urbana de¡ 
esté término para el próximo año de; 
1921-22, se halla terminado y expues-; 
to al público en la Secretaría- de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, para oir reclamaciones. :. 

Carabaña, 1.° de agosto de 1920. -
El'Alcalde, 

Mariano Mora ta. 

NAVALOÁRNERO 
Las cuentas de fondos -municipales 

del aña económico próximo .pasado de 
1919 a 1920, se hallan dé manifiesto al 
públioo en la Secretaría de este Ayun
tamiento (i durante él plazo do quince 
días, para que cualquier vecino pueda 
examinarla y formular por escrito sus 
observaciones. , 

Navalcarnero, 27 de julio de .1920. 
El Alcalde,' 

D . S e d e ñ o . 

EL ESCORIAL 

Las cuentas municipales de esta vi
lla,; correspondientes al ejercicio de 
1919 20, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

El Escorial, 21 de julio de 1920, 
El Alcalde, 

Román Graciano. 

V POZUELO DE ALACON 

D. Ricardo Pérez Vaquero, Alcal
de-Presidente de este Ayuntamiento. 

Hago saber: QUB habiéndose forma
do el Apéndice al amÜIaramiento de 
la riqueza urbana pata 1920-21 de es-

Junta péri-
exponga al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de quince 
días, a contar desde esta fecha, con 
objeto de que Tos contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer dentro de di
c to plazo las reclamaciones qne con- i 
sideren justas,' pprvmedjLg gfo>i&Ü'*noiei, j 

CENICIENTOS 1 

Formado el apéndice al Registro i 
fiscal de edificios; y solares; de este J 
término, para 1» variación tributaria j 
de esta clase de riqueza en el año pro- j 
zimo, quedará expuesto al público, en ] 
la Secretaría del Ayuntamiento desde \ 
el primero al quince de agosto para i 
oír reclamaciones. ; | 

Cenicientos, 29 da julio de 1920. 1 
- * 7 ™ « I ^ ^ El»Al«alde, -

Telesforo Lindo. ' .1 

GETÀFË 
Los "que hayart experimentado alte

ración en Iá5 riqueza Rústica y urbana 
dé está villa', puedan presentar en la { de este término municipal, que ha de 

dirigidaa la referida Junta y acompa
ñada de los documentos justificativos 
correspondientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados, • 

Dado en Pozuelo de Alarcón a 1.° de 
Agosto de 1920. 

El Alcalde, 
Ricardo Pérez. 

P . S. M., 
El .Secretario.,,., 

Gerónimo Barrio 

POZUELO DEL REY 

Terminado que ha sido.el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza urbana 

Secretaría de este Ayuntamiento has
ta el día 15 do agosto próximo, las 
correspondientes hojas declaratorias 
de ai ta,-acompañadas de los títulos dé 
propiedad. ; : ; . , ' • : 

servir de base para la. formación del 
repartimiento por dicho concepto en 
el próximo ejercicio dé 1921 a 2 2 , se f 
expondrá alpúbliéó én • là" Secretaría1 

dé' éste Ayuntamiento, paira oir recia- \ 

maoiones, desde el día l .° al 15 inolu-
8ive| del próximo mes dé agosto, pues 
transcurrido dicho plázÓ',' nó se adiüi-
tirá ninguna. ,. 

Pozuelo d e l Rey, 30 de julio 
de 1920. : ''' 

El Alcaide, ' . 
:-r'-; ; Nicasio' Aparicio. 

ROZAS DE PUERTO REAL 
Los contribuyentes de; este término 

que hayan sufrido alteraoión en s,u. ri
queza rústica y urbana,; presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to las oportunas relaciones de altas y 
bajas acompañadas de los títulos de 
propiedad, terminando el>plazo de I a 

admisión el 15 de agosto próximo. 
Bozas de Puerto Real, a 26 de julio 

de 1920. " "., 
:: El Alcalde, 
Patricio Romo. 

CHOZAS DE LA SIERRA '-

La cuenta general de fondos muni-
''palés' dé está'villa, correspondiente al 
ejercicio de 1919-20, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría do este Ayun
tamiento por espació de quince días^a 
contar desde esta fecha, durante los 
cuales podrá ser examinado libre
mente y aportar cuantas reclamacio
nes por quién lo tenga a bien. 

Chozas de la Sierra, 25 de julio de 
1920.' 

El Alcalde, 
Ángel Sanz. 

CANILLE JAS 
Las cuentas . de fondos municipales 

de esta villa, correspondientes al 
ejercicio económico de 1919-20, se ha
llan terminadas y expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, 
con el fin de que puedan ser examina
das y oir reclamaciones. 

Oanilíejas, 19 de julio de 1920.-! 
: El Alcalde, ,. 

; AgustÍQ Julián.: 

OLMEDA DE LA CEBOLLA 
El apéndice al amillaramiento al 

Registro fiscal de Edificios y Solares 
de esta villa y su término municipal, 
para el año de 1921 al 22, se halla ter
minado y estará; expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, desde el día 1.° al 15 de agosto 
próximo, para oir reclamaciones. 

Olmeda de Ja Cebolla, 31 de julio 
de 1920 / • ,,;;;.,:,:.... 

El Alcalde, 
Juan A. Moratilla. 

TORRELAGUNA 

Formado el apéndice al amillara
miento de ta riqueza urbana de esta 
villa, para el año económico d© 19.21 
a 122, se expondrá;al público éñía'Se.-
oretaría de este Ayuntamiento, desde 
el día 1.° de agosto próximo al 15 del 
mismo'mies, durante cuyo plazo po
drá ser examinado por los contribu- g 
gentes el'referido'apéndice" y presen- » 
tár i5'or"escrito lâ s reclamaciones' que 
cónsidérenprocedentes. 
' Torrelaguüa, 26 de julio de 1920, 
• R ¿ u • " ".' El Alcalde,' 

Florencio'Cid'. 

BftUNETE 
Hallándose confeccionado el apén

ame al 'Registro' Fiscal' dé. edi'fioios 
que ha .dé servir da base, a la lis ta co-
bratóríá dé dicha contribución en él 
próximo año económico do Í921 a 
19^2, qúeáará' expuesto al.público en 
la Secretaría dé psté Ayuntamiento, 
desdé el"l." al 15 de agosto próximo, 
para oir reclamaciones del que se con
sidere perjudicado. 

Brúñete, a ?6 de julio de 1920. 
El Alcalde, 
Firmado. 

BECERRIL DE LA SIERRA 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza urbana para el año de 1921 a 
1922, se encuentra terminado y será 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por p l a z o de 
quince días, á partir del día 1 del pró
ximo agosto, y durante cuyo plazo 
puede examinarse por cuantas per
sonas lo juaguen oportuno, formu
lando las reclamaciones oportunas. 

Becerril de la Sierra, 30 de julio 
de 1920. 

El Alcalde, 
P . D. 

Leonardo Fraile. 

A R A N JUEZ 
Terminado el Padrón del aprobado 

y comprobado Registro fiscal de Edi
ficios y solares de este sitio, para ía 
tributación por mencionada riqueza, 
durante el año actual de 1920 21, que
da expuesto al público por ocho días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para su exameD y reclamaciones. 

Aranjusz, 22 de julio de Í920. 
El Alcalde, 

José Alvarez. 

FefguerosQ-Cifíientes (S. A.) 
Los fundadores de la Sociedad 

anónima «Felgueroso-Cifuentes», de 
acuerdo con lo dispuesto en los Esta
tutos de dicha Sociedad, convocan a 
los accionistas de la misma a Junta 
general extraordinaria, qué se celebra
rá el jueves, día diez y nueve del co
rriente mes de agosto, a las cuatro de 
la. tarde, en Gijón, calle de Begoña, 
número veintinueve, para proceder al 
nombramiento del Consejo de Admi
nistración y acordar lo qué sea con
veniente para dar principio a las ope
raciones sociales. 

Madrid, cinco de agosto de mil no
vecientos veinte. 

Víctor Felgueroso González.— An
selmo Gifuentes Pérez de la Sala. 

, , (A .~ 552.) 

MONTE D E PIEDAD 

> CMAÚE AHORROS 

; Solicitado .¿duplicado de la libreta 
de imp('si'4ión.núm. 67.586, a nombra 
de doña Ramona Carmes Trovo Leóu. 
se anuncia será expedido, anulándole 
lá libré ta'primitiva, si eñ el plazo da 
quince días, desda está inserción; ño 
hay reclamación en contrario. + 

Madrid, 3 de agosto de 1920. ... r . 
]• El Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal. ^ 
: r r : ' ' • ' ( A . - 5 5 1 . ) 


